
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 10013105002201900554-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE JAIME DIMATE JIMENEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN Adiciona, Modifica y Confirma 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500220200016101 
 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE 
PORRAS  

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500220210004301 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE WILLIAM ALEXANDER LOZANO 
DELGADO  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN Adiciona, Modifica y Confirma 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105006202000181-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSÉ GABRIEL SUSA CASTRO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500720210041301 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE URIEL SANDOVAL RUEDA  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500820170075201 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSE FABIAN TOVAR ROJAS  

DEMANDADO AGROPECUARIA SANTAMARIA 
S.A Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN REVOCA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500820190077101 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE MARIA ANGELICA NAVA 
MONTERO  

DEMANDADO JHON FREDY RICO RUEDA Y 
OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310500920210016001 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE FANNY GONZALEZ LEON  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN Adiciona, Modifica y Confirma 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310501020190043202 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE ADONILSON PUELLO 
HERNÁNDEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 10013105010202000332-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE NANCY TORRES DÍAZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105016202000048-0 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE HEIGER ARIAS BUSTOS  

DEMANDADO ONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN REVOCA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502020210064101 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE INGRID YOMAIRA LÓPEZ NEIRA  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN Adiciona, Modifica y Confirma 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502020220007401 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE RODRIGO MUÑOZ BASTIDA  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN ADICIONA Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502020220032801 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSE YESID CASTRO SUAREZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN ADICIONA Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502020220033201 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE BRANLEY PADILLA ALVAREZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN ADICIONA Y CONFIRMA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502320220023701 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE DANIEL ARTURO MORALES 
CAMARGO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN REVOCA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502620220004601 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE ALVARO IVAN PIEDRAHITA 
LOPERA  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502720210019601 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE SAMUEL DIAZ RIBERO  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN Adiciona, Modifica y Confirma 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 11/09/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

RADICADO: 11001310502820190039601 

TIPO DE RECURSO CONSULTA - APELACIÓN 

DEMANDANTE JANETH RUIZ MENDIVELSO  

DEMANDADO COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31/08/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 
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